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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

H g | g 111 r 111 A E- -* Intervención de Fondoa 
te la Diputación provincial.—Teléfono 1700 

ii li DlfvtasiúB yroTlasltl-Tel. 1916 
Jueyes 6, de Junio (te 1946 

Mm. 128 

No se publica los domingos ni dii» iettivo». 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. '' 
Idem atraaador 1,50 peseta*. 

Af lverteaciasa— 1 .* Loa señores Alcaldes y Secretarios qnunicipaiea están obligados a disponer que se 6ie nn eienapiar d 
(«da aiaiero'de este BOLETÍN OFICIAL en ei sitio de costumbre, tan pronto como se. reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

1." Los Secretarios nuaicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su enenadernación anual. 
5." Las inserciones reglamentarias en ol BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el. Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
l'FecICííBí;—SUSCRÍPCIQNES.-—«) Ayentamíentos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada nómero, y 5ff s>a«ia« á 

«is>s»les p^r cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
o) untas vecinales, Júxgados ínulnicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas annales 4 SO peset 

« M t r a U s . eon'pa^o adelantado. . 
ti Restantes suscripciones, 60 pesetas annales* 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pag-o adeíantado. 
SDICTOS- Y ANUNCIOS.—a) jite2'ados'iiaaBÍcipale«..'<ina peseta linea.. 
oj Los demás, 1,50 pesetas Irn*»». , ' - -

Cimisfiría General de AhaslecímieDíos 
í 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

CIRCULAR NÚMERO 68 

a) Objeto,—Abrir el periodo declara' 
ieno ae supeificits simbrodos de le-
gumbies para la campaña 1946-47 en 
los diez y seis provincias de la Zona 
Ao;¡íe oe- Recursos, y rtylameniar el 
dnunoho de Ivs trabajos estadísticos 
correspondientes. 

t>) Fundamento.— Con objeto de que 
esta Comisaiía oe Recursos pueda 
contar con ios elementos de juicio 
^disp^asabies para la práctica de 
los ulteriores trabajos de distribu
ción y recogida de cupos forzosos de 
e8urnbres secas, que tiene encomtn-

_a en las diez y seis provincias de 
^Zona Norte, y adelantada notable-
^ trile la siembra dé tales legumbres, 
^Pesar de las circunstancias clima-
est ?1Cas, es 1Jle8acio el momento de 
p,e ecer âs npimas que regulen la 

y alt̂ lcilfaies de superficie sembrada, 
dpr, 3 í l n ' ? en cumplimiento, ne ór-
ainb Superioridad y ae las 
PonaU?10nts ^ e&ta Comisarla, dis-

gumbres aque alcanza la intervención 

de la Goraisaría de Recursos,—Para la cam
paña 1946-47, las leguminosas que 
quedan dentro de la órbita de ésta 
Comisaría, son las siguientes: 

Garbgnzos, lentejas, alubias, alga
rrobas y guisantes, correspodiendo a 
nuestro Servicio ios trabajos prepa
ratorios de estadística de siembra y 
cosecha y fijación de cupos de entre
ga forzosa; y los ejecutivos de reco
gida y movilización de la cosecha. 

d) Provincias á las qut se extiende la iaris< 
dicción de la Zona Nortea los efectos anterio
res.—La Ccmisaríaae Recursos de la 
Zona Norte, tiene a su caigo para la 
próxima enmpaña, la recogida de 
las legumbres indicadas en las diez 
y seis provincias que la integran, es 
decir, en Alava, Buigos, La Coruña, 
Guipúzcoa, León. Logroño, Lugo, Na
varra, Orense, Oviedo, Palencia', San
tander, Pontevedra, Salamanca, Viz
caya y Zamora, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 1.° de ia Circu
lar núm, 572 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes {Boleiin Oficial del Estado n.0 133), 
rectificado para la inclusión en tal 
servicio de la provincia de Burgos, 
por nota publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado núm. 149, de 29 de 
Mayo de 1946. 

e) Periodos declarntorios y sus plazos.—La 
formación de los trabajos estadísti
cos relativos a la campana agrícola 

1946 47, se divide en los dos períodos 
siguientes: , 

a) Primer periodo declaratprw, o de 
superficie sembrada.—Se iiniciaeste 
servicio desde la publicación de esta 
Circular hasta ^1 día 15 de Julio dé 
1946, fecha en que todos los produc
tores agrícolas, sin excepción, debe
rán tener presentada su deciaraciáti 
ante la Alcaldía o Junta administra-
Uva, Sígún corresponda, utili/ándo 
para ello el modelo Ls — 1, que a 
efecto les será facilitado por las cita
das entidades, 

b) Segundo periodo declaratorio p 
de cosecha obtenida—Daré, comienzo 
el 16 de Julio del año actual,^ desa
rrollándose según normas ^jue dicte 
esta Gcir i íB HB, ct bu r i o qi^et sí ier 
minado en 15 de Oc ubie para todas 
las leguminosas nurcicradas ex
cepto para la alubia cuyo plazo de 
declaración se piolorga hasta el 10 
de Noviembre. 

1) Obligatoriedad de la declaración—To
dos los agricultoies, cualquiera que 
sea la impoitancia de la superficie 
que dediquen al cultivo de las men
cionadas legumbres, vienen obliga
dos a prestar puntual, exacta y verí
dica declaración, dentio del plazo 
señalado en ei apartado anterior, y 
ante ta Alcaldía o Junta administra
tiva en la forma indicada. 

g) Formularios que han de utilizarie en las 



declaraciones.—La declaración de super
ficie sembrada de legumbres, única
mente podrá realizarse en los mode
los reglamentarios Ls—U iguales a 
los de años anteriores, y que ya han 
sido remitidos a las Alcaldías de la 
zona, para que por éstas puedan ser 
entregados a los productores intere
sados. 

Cada productor presentará la de
claración por duplicado, conservan
do uno de los ejemplares en su po
der, como justificante de Ja declara
ción presentada, y para hacer en el 
lugar correspondiente la anotación 
de las entregas o ventas que realice, 
así como presentar en su día los datos 
correspondientes al segundo período 
declaratorio el otro ejemplar, por 
conducto de la Alcaldía respectiva 
se remitirá a la Inspección Provin
cial de Recursos, acompañando y 
iustiíicando al resumen municipal 
de superficie sembrada. 

Las Alcaldías que no hubieran re
cibido los impresos declaratorios 
Ls—1 o no tubieran suficiente con 
los que la han sido enviados, debe
rán dirigirse con la máxima urgen
cia a la Inspección Provincial de la 
Comisaria de Recursos en solicitud 
dé los ejemplares que precisen. 

h) Visado de las declaraciones.—La de
claración individual de superficie 
sembrada, será firmada precisamen
te por el productor que la formule, 
como dueño o director de la explo
tación agrícola, siendo encabezada 
con su nombre y dos apellidos y 
dándosele el mismo número de or
den que en años anteriores para fa
cilitar las operaciones de comproba
ción y censura a realizar por nues
tros Negociados de Estadística. 

Para constancia de la veracidad 
de los datos contenidos en estas de
claraciones, deberán ser visadas por 
las Autoridades locales a quienes 
en comienda este cometido el artícu
lo 21 de la Ley de Jefatura del Esta
do de 24 de Junio de 1941 (Boletín 
Oficial del Estado núm . 176) en plena 
vigencia para estos efectos. 

i) Resúmenes municipales.—Los d i e z 
días siguientes al plazo concedido 
para la declaración de superficie, o 
sea desde el 16 al 25 de Julio próxi
mo, se procederá por las Secretarías 
municipales a formular los oportu
nos resúmenes municipales , Ls—2, 
utilizando para ello los impresos re 
glamentarios que habrán recibido 
de la Inspección Provincial respec
tiva. 

Estos resúmenes serán confeccio
nados en triplicado ejemplar para 
enviar un original a la Inspección 
Provincial de la Comisaría de Re
cursos, quedar un ejemplar como 
antecedente en 1 á Secretaría del 
Ayuntamiento que le confeccionó, y 
pasar el tercer ejemp^r a la Junta 
Local Agrícola o Hermandad Sin
dical, según corresponda, para que 
engan conocimiento de los datos 

precisos a la realización de . la distri
bución individual del cupo forzoso 
municipal. 

La remisión de estos resúmenes 
Ls—2, deberá verificarse sin retraso 
alguno entre los días 25 al 31 de Ju 
lio próximo, y serán acompañados 
por los cuerpos correspondientes de 
todos y cada uno de los Ls—1 indi
viduales correspondientes a los pro
ductores del término. 

j) Anticipación del plazo declaratorio a al
gunos Ayuntamientos'—En aquellos Ayun
tamientos que solamente realizan 
siembras de secano, y por tanto no 
cultivan alubias que es la variedad 
de siembra más tardía, podrá antici
pársele el plazo declaratorio señala
do en el apartado e), haciéndose la 
oportuna comunicación por oficio 
dirigido directamente a la Alcaldía. 

k) Instrucciones complementarias.— P o r 
correo separado se han remitido a 
todas las Alcaldías, normas aclarato
rias para la más exacta y puntual 
realización de cuanto se dispone en 
la presente Circular, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 1.° de Junio de 1946 — E l 
Comisario de Recursos, Benito Cid, 
PARA SUPERIOR CONOCIMIEN

TO; Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e Iltmo. Sr, Director Técnico 
dé Abastecimientos y Transportes. 

PARA CONOCIMIENTO: Ilutrísi-
mos señores Fiscal Superior de 
Tasas, Inspector General de la Co
misaría General de Abasteeimien-
tos y Transportes y Fiscales Pro
vinciales de Tasas de esta Zona dé 
Recursos 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM
PLIMIENTO: Sres, Alcaldes, Se
cretarios de Ayuntamientos y Je
fes Locales de F. E . T. y de las 
J . O. N, S' de los términos munici
pales en que se cultiven legumbres 
ORAPAS dependientes de esta Co
misaría; Secciones de este Centro, 
Inspecciones Provinciales de esta 
Comisaría y productores de los 
términos municipales de las diez y 
seis provincias de esta Zona Norte 
de Recursos a que afecta esta Ci-
cular. , 1893 

iimíBistración provincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

Comisada General de AbasteGimienlos 
i Transportes 

DELEGACION D E LEON 

C I R C U L A R NUMERO 156 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te al mes de Junio 
En fecha próxima a la de la presen

té, se remitirán a las Delegaciones Lo 
cales de esta provincia, las autoriza* 
clones necesarias para extraer de lo 
almacenes que se designen, los ar! 
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondien 
te al mes de Junio, que deberá entre
garse al público contra el corte ¿I 
las tiras de cupones de las sema 
nas23, 24, 25 y 26, de la colección 
de Cupones del primer semestre del 
presente año. 

E l mencionado racionamiento 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por cartilla: 

DELEGACIONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

a) Personal adulto. 
Ración por cartill^: 
ACEITE.—1^4 de litro.—Precio de 

venta, 5t40 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 1,35 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo la blanquilla 
y 4,00 pesetas la terciada.—Importa 
la ración, 1,50 pesetas la blanquilla 
y 1,20 pesetas la terciada. 
- ALUBIAS.—250 grs.—Precio de 
venta: 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,00 peseta. 

ARROZ.—200 gra mos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas. 

JABON..—100 gramos. -Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo—importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.—Im' 
porte de la ración, 1,00 peseta. 

CAFE, —100 gramos. - Precio de 
venta, 35,00 pesetas kilo.—Imparte 
de la ración, 3,50 pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por oartilla. 
ACEITE —1̂ 4 litro . —Precio de 

ventar5,40 pesetas litro.—Importe ae 
al ración, 1,35 pesetas. . , 

AZUCAR, -300 gramos.- Precio ae 
venta, 5,00 pesetas kilo la blanquina 
y 4,00 pesetas kilo la terciada.-1»1 
porte de la ración, 1,50 pesetas"» 
blanquilla y 1,20 pesetas la terciao .̂ 

ARROZ.-200 gVamos.-Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.-Impone 
la ración, 0,60 pesetas. _ . JC 

JABON.-100 gramos.TPreeio o 
venta, 4,00 pesetas kilo.-ImPorie 
la ración, 0,40 pesetas. : « de 

HARINA.—4 kilos.—Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo,—ImP.011 
la ración, 10,00 pesetas. _ ^gs, 

L E C H E CONDENSADA . -81* 
Precio de venta, 4.00 peje^5 es£tas. 
Importe de la ración, 32,W F 

DELEGACIONES DE 
IMPORTANTES 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . - 1 / 4 litro. 

precio de 



• ̂
enta, 5.40 pesetas lit 

i« ración, 1,35 peseta 
tro.—Importe de 

a ración, i.oo pesetas. 
AZUCAR —200 gramos.--Precio de 

enta. 5,00 pesetas kilo la blanquilla 
v 400 pesetas kilo ia terciada. —ím-

orte de la ración, 1,00 peseta la 
Pjgpquilla v 0,80 pesetas la terciada, 

ARROZ.—300 gramos.—Precio de 
venta. 3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración. 0,90 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta; 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos—Pre-
cio de venta 10,00 pesetas kilo.— Im-
nnrte de la ración 1,00 peseta. 
P LE:GUMBRES MONDADAS.-100 
¿rames.—Precio de venta, 2,50 pese
tas kilo.—Importe de la ración, 0,25 
pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . - 1/4 litro. - Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.— Importe 
déla ración, 1,35 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo la blan-

Í
pilla y 4,00 pesetas la terciada.— 
mporte de la ración, 1,00 peseta la 

blanquilla y 0,80 pesetas la terciada. 
ARROZ—300 gramos.—Precio de 

venta, 3,00 pesetas kilo.—Impprte de 
la ración, 0,90 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
-venta, 4.00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

HARINA.-4 kilos . —Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
1̂  ración, 8,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.--8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 32,00 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
a) Personal adulto. 
Pación por cartilla: 
ACEITE. -1/4 litro. - P r e c i o de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
is* ración 1.35 pesetas. 
AZUCAR.—200 gramos —Precio dé 
ÂÍS»' 5,00Pesetas kilala Zanquilla 

y 4,00 pesetas kilo la terciada.—Im
porte de la ración, 1,00 peseta la 

A|5I?il,a y 0.80 la terciada, 
vent ? Z ~200 gramos.-Precio de 
. nta, 3,00pesetas kilo.—Importe de 

i^on. 0.60 pesetas. 
vPnV 9N—100 gramos.—Precio de 
enta 4 00 pesetas kilo,—Importe de 
rHA0onA0'40Pesetas. 

cia a C0LATE —50 gramos.-Pre-
Port,/6.11^' W'00 pesetaskilo.-Im-

JARnM?x^ción' 0.50 pesetas, 
de ven?NloNSA—50 gramos—Precio 
<ie la ° r»30 pesetas kilo.—Importe 

bla ración. 0.15 pesetas. 
J Personal infantil. 

feEp%crilla-
>ta W — 1 ^ litro. - Precio de 
*ración iPoSetas Hlro.—Importe de 
^UrA¿,d5Pesetas-

200 gramos.- Precio de 
J 4.00 n;c*pesetas kilo la blanquilla 

pesetas kilo la terciada.—Im

porte de la ración, 1,00 peseta la 
blanquilla y 0,80 la terciada. 

ARROZ.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 0,60 pías. 

JABON,—100 gramos. —Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

HARINA. —4 kilos.- Precio de ven 
ta, 2,00 pesetas kilo.— Importe de ia 
ración, 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A.-8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 32,00 pesetas. 

Los artículos L E C H E C O N -
DENSADA Y HARINA en el racio-
namienlo infantil serán suministra
dos únicamente a aquellas car
tillas inscritas a efectos, de estos ar
tículos en sustitución de AZUCAR y 
PAN, respectivamente. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes,comunicarán al público 
y detallistas, por medio de bandos, 
edictos u otros medios de difusión, 
los módulos de ración, precios y cu
pones que corresponde cortar para 
la adquisición de ios racionamien
tos.—Asimismo exigirán las oportu
nas liquidaciones de los cupones ra
cionamientos que justifiquen la reti
rada del racionamiento por parte del 
personal beneficiario. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 3 de Junio de 1946. 
El Gobernador civil Delegado, 

1907 Carlos Arias Navarro 

ipuíaííóE preráelal lie León 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesipn en el próximo 

mes de Junio, esta Comisión en se
sión de 25 del corriente acordó seña
lar los días 8 y 22, a las ocho de la 
tarde. . 

Lo que se hace público para gene-
rol conocimiento. 

León, 28 de Mayo de 1946.—El Pre
sidente, Ramón Cañas.—El Secreta
rio, José Peláez. 1912 

Delegación de Hacienda de ia 
proTíncia de León 

INTERVENCION 

RELACION de los depósitos que se 
hallan incursos en la prescripción 
establecida por el artículo 11 del 
Reglamento de la Caía General de 
Depósitos por haber transcurrido 

a 

más de veinte años sin que sus 
dueños hayan realizado cobro de 
intereses ni gestión alguna para su 
devolución o renovación del res
guardo ni ejercido ninguna otra 
gestión que implique el ejercicio 
del derecho de la propiedad. 
Todos los resguardos correspon

dientes a estos depósitos quedarán 
anulados y sus importes adjudicados 
al Estado si en el plazo de dos meses 
no se presenta reclamación alguna 
pór parte de los interesados que jus-
tifique su derecho a seguir én pro
piedad de los Citados depósitos. 

21-11-896 27 45 Gregorio Gutié
rrez, Rgtar. pertenencias, 75 pesetas. 

9-11 897 19 89 Pedro de la Red, 
Recurso, 25 idem. 

15 12 15 113 G. Gutiérrez, Re
gentar pertenencia, 75 idem. 

2-4 898 8 120 Argüello por So
ciedad A. Minas, idem, 94,85 idem. 

Idem 20 132 idem, idem, 21,45 
idem. 

20 33 138 A. Zuacuabal, idem-, 
2.671 idem. 

16- 12 13 123 M.Balbuena, idem, 
827 idem. 

19-1 899 37 142 A. Lázaro, idem. 
87 idem. 

4 3-99 5 168 Sergio Rodríguez, 
idem, 99 pesetas. 

7 8 181 G Gutiérrez por S. Ver
dón, idem, 155 idem. 

15-5 26 258 G. Gutiérrez, idem, 
807 idem. 

18 32 263 V. Soleras, idem, 115 
idem. 

12-8 28 38 M.Balbuena, idem, 
747 idem. 

19-1 33 162 G. Gutiérrez, idem, 
147 idem. 

12-8 29-39 M. Balbuena, idem, 
477 idem. -

30-3 900 87 250 F . Pérez, idem, 
75 idem. 

17- 4 37 281 D. Allende, idem, 
87 idem. 

Idem 38 282 Idem, idem, 87 
idem. 

14 5 25 313 E , del Amo, idem, 
175 idem. 

3 10 11 107 José Martín, idem, 
75 idem. 

22 11 65 206 A. del Valle, idem, 
75 idem. 

13 12 35 235 Paula Blanco, id., 
128 idem. 

11-1901 32 24 P. Fernández, id., 
99 ídem. 

23 5 58 252 G. Gutiérrez, idem, 
82.65 idem. 

28 6 75 329 José Sánchez, idem, 
116,85 idem. 

Idem 77 331 Pedro Suárez, id., 
177,65 idem. 

Idem 78 332 Idem, id.. 149,45 
idem. 

6 7 29 359 N. Rodríguez, idem, 
71,25 idem. _ 

20 53 369 P. Alegre, idem, 71,25 
idem. 

29-7 88 383 A. F . por Antonio 
Joara, idem, 2,48 idem. 
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G. Navajas, idem, 

Ramón Agnilar, id., 

E. Izquierdo, id., 

Martin Lacina, id., 

D, Allende, idem, 

Idem, idem, 785,65 

Coinpa. Norte, Re-

Norte, Re 

idem,, 250 

165 E. Llanos, idem, 

B. Suárez, idem, 50 

17.9 Comp.a Norte, idem. 

11- 9 18 457 
6.101,65 idem. 

2-10 9 493 
147,25 ídem, 

18-10 47 507 
71,25 idem. 

23 50 515 J 
71,25 idem. -A-

"21-11 34 548 
1.735,65 idem. 

'Idem 35 549 
idem 

12- 12 3 558 
curso, 500 idem, 

21- 1 902 26 18 J. Fernández, 
Rgtar. pertenencias, 116,85 idem. 

11-3 16 40 Comp.a Norte,' Re
curso, 500 idem. 

13 6 18 134 Idem, idem, 500 id. 
2 8 902 1 141 Gregorio Hoyo, 

Ste. Depósito, 43,10 idem. 
3 10 4 177 J. Giez. por Ayunta

miento V. Val caree, Ste, Ventas, 
327,47 pesetás. 

4-2 903 3 26 D. Villamil,1 Re 
gentar pertenencias, 71,25 pesetas 

22- 6 28 82 Gorap.3 
curso," 250idem. 

1-7-903 3 92 Idem, 
idem/ , 

6 8 5 111 Idem, idem, 250 id. 
8 10 114 Idem, idem, 250 id. 

; 88' 11 115 J. Tejerina, ,Obras, 
42 idem, 

10-11 í 
2̂ 10 idem 

23 18 
idem. 

9 12 7 
250 idem. 

Idem 8 180 Idem, idem, 250 id. 
Idem 9 181 Idem, idem, 500 id. 
12 10 182 Félix del Barrio, 3 por 

100 obras, 23,30 idem. 
23 18 184 E. González, idem, 

50 idem. . 
24 19 185 Comp.a Norte, Recur

so, 250 idem. ^ i 
.-,28 " 2 t ,188 Modesto Blanco, 
Obras, 50 idem. 

9-1-904, 2 2 L.; Media villa, idem, 
15 idem. ; ; 

16 5 18 L . Rodríguez, Rgúís. y 
Costas, 17,15 idem. ( : 

16 1 14 7 Juan Flórez, Obras, 
50 idem. 

14 3 7 23 V. Menéndez, Respon
der, 30,12 idem. 

Idem 8 24 A. González, idem, 
27,20 idem. 

Idem 9 
28-3 20 

25 idem. 
12-4 13 
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La Dirección General dé Gontribuciohés y Régimen de Empresas 
única con fecha 27 de Mayo último la relación que a continuación sé 

detalla, con los Cupos'consignados por lo£ "distintos Ayuntamientos que 
s'é citan en sus respectivos presupuestos ordinarios para el actual ejerci
cio, así como las cantidades anticipables jy las trimestrales que se encuen
tran ya a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación 
de Hacienda, y qué corresponden al primero de actual ejercicio de 1946 

Relac ión que se cita 

25 Idém, idem, 6,46 id. 
32 E. Gutiérrez, Obras, 

A Y U N T A M I E N T O S 
Cupo anual 
aft.ticipable 

Cantidad 
a anticipaí" 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetas Cts. Pesetas Cts: Pesetas Cts 

Alija de los Melones.. . . . . 
Cea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Burgo Ranero ( E l ) . . . . . . . . . . . . . 
Joarilla de las iMatas,...., . . . 
La Antigua... .• . . . . . . . . . . . . . 
La Pola de Gordón. . . . . . . . . 
Onzonillá . 
Pasada de Valdeón, . 
Pozuelo del Páramo. . . . . . . . . 
Prioro. . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . 
Renedo de. Va lde tué j a r . . . . . . . . 
Riañó, . . . . . . . . , . . ; . . . 
Rioseco de Tapia , . . . . . . . . . 
San Adrián del Valle. . . . , . . . . . 
San Emiliano.., . . . . . . , ; . 
Santa Cristina dé Valmadrigal 
;Santa María del Monte de Cea 
Val de San Lorenzo 
Villarejo de ó r b i g o . . . . . . . . 
Villares de Orbigo. . . . . . . . . . . 
Villazala...-. • .-..-. . 

45.335 00 
7.162 00 

30.005 00 
34.633 80 
46 739 46 
44.704 11 
24.984 28 
17.604 70 
34.567 00 
26.100 66 

•22.622 61 
16.883 00̂  
18.604 54 
22.183 84 
19.270 50 
12.355 74 
21.241 11 
29.270 55 
58.925 82 
32.986 50 
22.080 00 

34.001 25 
5.371 50 

22.503 75 
25.975 35 
35.054 60 
33.528 08 
18.738 17 
13.203 53 
25.925 25 
19,575 50 
16.966 95 
12.662 25 

.13.953 40 
16.637 88 
14.452 88. 
9.266 80 

15.930 83 
21 952 91 
44.194 37 
24.739 88 
16.560 00 

8.5C0 31 
I . 342 8» 
5.625 -94 
6.493 84 
8.763 65 
8.382 02 
4.684 54 
3.300 88 
6.481 31-
4.893 88 
4.241 74 
3.165 56 
3.488 35 
4.159 47 
3.613 22 
2.316 70 
3.982 70 
5.488 23 

I I . 048 59 
6.184 97. 
4.140 00 

38 R. Pastrana, Expro
piación, ]43,96-idem. 

27-5 14 39 Juan Flórez, 1 por 
100 aprovechamiento ag» 50 idem. 

León, 16 de Mayo de 1946.-El Dé-
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

1892 

Se anticipa por tanto el 75 por 100 del total del Cupo de Compensa
ción que fué concedido por la citada Superioridad, haciendo constar a la 
vez que esta pubiicacióqr sirve de constancia y notificación a los Ayunta 
mientos que en la misma se mencionan, concediéndose quince días, para 
que durante dicho plazo» puedan interponer el recurso de reposición que 
autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 dé Enero de 1946. y que se etnpe-
zaíán a cpjitar a partir de la fecha de su inserción en el ROLÉTIN OFICIAL 
de la Provincia. ; 

León, 1 de Junio de 1946.—El Delegado de Hacienda, José A. Díaz-
' ' • ' ' " - ' r : 1890 . 

tóiíBísíradii loiEípsi 
Jan ta de partido dé Riaño 

Confeccionadas las cuentas de está 
Junta correspondientes ál ejercicio 
de 1945, quedan expuestas al públi
co durante el plazo de quince dias 
para oír reclamaciones. 

Riano, 28 de Maya.de 1946.-El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 

' - * 1867 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu

puesto .ordinario para, el año 1946, 
se hallan de manifiesto a\vühVlC0, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho día* 
¡siguientes, podrán formularse las 
'clamaciones que se estimen P 
nenies. ,8S9 

Éstébanez dé la Calzada j 
Corbillos de los Oteros 
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